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ARTÍCILO DE OFICIO.

Gobierno de la piomn- 
cia de Zaragoza.

Nú m . 88.

Circular 'número Í3.

En la Gacela de Madrid número 
di correspondiente áldia llde Enero 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL.CONSEJO DE 
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Joaquin Ig
nacio Meneos, Conde de Guendu- 
lain, Senador del Reino, Vengo en 
nombrarle Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á 15 de Enero 
de 18o8.=Está rubricadode la Real 
mano.—Refrendado.—El Presiden
te del Consejo de-Ministros, Javier 
de Isturiz.

Habiendo nombrado Ministro de 
Fomento ál). Joaquin Ignacio Men
eos, Conde de Guendulain, por de
creto de esta fecha, Vengo en dis
poner que cese en el desempeño 

, . de dicho cargo Don Ventura Díaz, 
Ministro de la Gobernación, que se 
halla encargado interinamente del 
citado Ministerio.

Ibido en Palacio a 13 de Enero de 
1838.—Está rubricado de la Real 
mano—Refrendado.=<EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

—---------- * ---------
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. la Reina nuestra Señora 

en uso de su prerogativa, acaba de 
nombrar el Ministerio de que se 
dió conocimiento á V. S. en el des
pacho telegráfico de ayer; lo cual 
habrá visto también V. S, confir- 
itado en la Gaceta de hoy.

La marcha que el mismo seguirá 
en cumplimiento de la alta misión 
que se le ha confiado, ni será ni 
podrá ser otra que la de hacer 
cumplir las leyes, respetar y hacer 
respetar los derechos legítimos, y 
sobre todo, impedir por cuantos 
medios estén ásu alcance la alte
ración del orden público.

Cualquiera razonó motivo que se 
pretendiese aducir para menosca
bar aquellos importantes objetos, 
no podrán considerarse sino como 
preleslos mas ó menos hábiles, 
para satisfacer ambiciones crimi
nales, que siempre es preciso re
primir.

Afortunadamente el público sen
sato conoce á donde van á parar 
las maniobras de este género, v 
por lo tanto es imposible que se 
preste á ellas ni directa ni indirec
tamente; mas como que cerca de 
los promovedores de novedades no 
faltan nunca ilusos que las secun
den, V. S debe vigilar lo necesa
rio para que los unos no pongan 

, en práctica sus excitaciones, ni los 
otros se sometan á seguirlas, re
primiendo en su caso con mano 
fuerte* á todos.

El Gobierno de S. M., á que 
tengo la honra de pertenecer, no 
abriga otro propósito que gobernar 
con moderación mientras merezca 
la regia confianza. Obedientes sus 
individuos á la voz del deber, se 
han prestado con reconocimiento á 
ocupar sus puestos; pero llenos de 
verdadero patriotismo y subordi
nados absolutamente á las reglas 
del honor, no consentirán jamas 
que se falte por nadie, sea quien 
quiera, á lo que se debe á la socie
dad, la cual casi puede decirse que 
no existe cuando se sobreponen in

tereses bastardos á sus condicio
nes de existencia invariables y 
eternas.

Todo esto quiere decir que V. S. 
en esa provincia no es ni puede 
ser otra cosa que el representante 
del Gobierno y el defensor de los 
grandes intereses de la sociedad 
(pie aquel tiene á su cargo; y que 
en consecuencia debe V. S. dedi
carse á fortalecer al Gobierno, ins
pirando confianza á esos habitan
tes, reprimiendo á los turbulentos 
y tranquil izando los ánimos fácdes 
de conturbar por la serie inmensa 
de disturbios que han trabajado has
ta el día al pais.-Y cuando los me
dios de la persuasión y de la tem
planza no surtan el efecto que se 
desea, emplee V. S los del de rigor 
la ley, que para eso existen en 
manos de V. S. y de los Tribu
nales, y no para inutilizarlos ó ha
cerlos estériles con su falta de uso. 
En resúmen, el Gobierno, que no 
está dispuesto á transigir con nada 
que sea irregular, inconveniente ó 
atentatorio á la ley y al orden pú
blico, exige de V. S,. irremisible
mente que siga igual línea de con
ducta bajo su mas estricta respon 
sabilidad,

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
para conocimiento de sus ^honrados 
habitantes, confiando en su sensatez 
y cordura, no me proporcionarán el 
disgusto de tener que adoptar me
didas de rigor. Zaragoza 10 de 
Enero de i 858.=Angel de Lossada.

------------- *——-------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

, limo. Sr.: S. M. la Reina soba 
dignado acceder á la solicitud de 
D. Juan de Balboa, autorizándole 
por el termino de un año para ve
rificar los estudios de un ferro-car
ril que, partiendo de la Zambla de 

Santa Coloma de Parnés y cruzan
do los territorios de Mansanet de 
la Selva, Vidrieras, Llagoslera, 
Santa Cristina de Aró, San Feliú 
de Guixolls, Palamós, Calouge, La 
Bisbal, Palafrugeíl, Bagur,Torroella 
de Montgri, La Escala y San Pere, 
yaya á unirse en Figueras con la 
línea de Francia; en la inteligencia 
de que esta autorización no le da 
derecho alguno á la concesión,' ni 
á indemnización de ningún género, 
según lo prevenido en el arl. 45 
de la ley general, y de que el re
sultado de estos estudios se suje
tará á un examen comparativo por 
si la exislencia de esta nueva lí
nea pudiese perjudicar los intere
ses creados en la concedida con 
anterioridad á ella.

De Real orden lo digo á V. I, 
Para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I mu
chos anos. Madrid 6 de Enero de 
1858— Salaverria.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

í-o que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zarago
za 1^0 de Enero de 1858.=An
gel de Lossada.

-------------—-----------

Nú m . 89.

Circular número 4í.

En la Gaceta de Madrid número 
18 correspondiente al 18 de Enero 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Ayer á las tres de la tarde se 
presentó á S, M. la Comisión nom
brada por el Congreso de los Dipu
tados para felicitar á la Reina 
(Q- D. g.) con motivo del nacimien 
to de S. A. R. el Príncipe de As
turias.
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Los demás Representantes de la 
“nácion, animados délos sentimien
tos mas vivos de lealtad hacia el 
Trono, se habían apresurado á aso
ciarse á la espresada Comisión, y 
por esta circunstancia el Presidente 
del Congreso fué quien tuvo la hon
ra. de dirigir á S. M. el siguiente 
discurso:

«SEÑORA: El Congreso de los 
Diputados, al.inaugurar-sus tareas, 
ha querido y acordado por una
nimidad que íuese su primer acto 
elevar á V. M. el presente respe
tuoso mensaje, felicitándola en nom
bre de la nación entera por el fausto 
acontecí miento que, colmando los 
deseos de V. M., ha llenado de jú
bilo á lodos los españoles.

Ei nacimiento de un sucesor va- 
ron al Trono de San Fernando, no 
solo es una garantía de estabilidad 
para lo presente, sino que, afian
zando la dinastía y las patrias ins
tituciones, es prenda segura de en
grandecimiento y prosperidad para 
lo futuro.

Sobre la cuna de vuestro excelso 
Hijo reflejan los timbres y hazañas 
de vuestros ilustres progenitores, 
y hasta el nombre de Alfonso con 
que V. M., en su ardoroso españo
lismo, ha querido denominar á su 
augusto heredero, no despertando 
en nuestra imaginación mas que 
altos y gloriosos recuerdos, nos ha
ce concebir las mas risueñas espe
ranzas.

Sea el tierno Príncipe en quien 
cifra su ventura V.M., su porvenir 
los españoles, símbolo de unión 
entre todos vuestros súbditos, y la 
noble emulación de las industrias 
y las artes sustituya á la lucha in
fecunda de las enconadas parciali
dades.

Señora, dígnese recibir V. M., 
asi como vuestro augusto Consorte 
el mensaje que hoy tenemos la hon
ra de presentarle como testimonio 
de acendrado amor al Trono de 
V. M. y del mas vivo interés por 
vuestra Real familia.

Palacio del Congreso- 13 de 
Enero de 18ü8.=SE^ORA.=A 
L. R. P de V. M.=Juan Bravo 
Morillo, Presidente.=Martin Belda, 
Diputado Secretario.=L G. Barza- 
nallana, Diputado Secretario.=Ro- 
man Coicoerretea, Diputado Secre- 
tarió.—Miguel Trillo Figueroa, Di
putado Secretario.

S. M. se dignó contestar en los 
términos signientes:

«Sres. Diputados. He oido con 
el mas vivo placer el mensaje que 
el Congreso de los Diputados me 
dirige felicilándome por el naci
miento de mi Hijo el Príncipe de 
Asturias, que la Divina Providencia 
se ha dignado concederme. Mi co
razón se regocija al ver unidos en 
esta ocasión mis ardientes votos con 
¡os de este Cuerpo Colegislador.

Consagrando lodos mis esfuer
zos á promover con vuestra ayuda 
cuanto pueda contribuir á la feli
cidad de la nación, mi querido 
Hijo aprenderá de Mi á cimentarla 
en en el respeto á la Constitución 
y á las leyes.

Aceptad, Sres. Diputados, la sin
cera espresion de mi especial re
conocimiento y el de mi augusto 
esposo por esta prueba que reci
bimos de la adhesión del Con
greso.»

Acto continuo los Sres. Diputa
dos que componían la Comisión y 
los demas que se habían asociado 
á olla tuvieron la honra de besar 
la Real mano.

Lo que se inserta en este penó 
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 20 de Enero 
de 1858.—Angel de I.ossada.

BAUTISMOS

PROVINCIA DE PARTIDO DE
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MATRIMONIOS.

PROVINCIA DE

Resumen numérico de los Matrimonios celebrados en4la parroquia de Lt jurisdicción de este pueblo

en el trimestre de este año.

Núm. 90,
Circular número 45.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad, 
procurarán averiguar el paradero 
de Francisco Amigo contra quien 
se sigue causa en el juzgado de 
Enguera, sobre heridas y sucesi
va muerte de Juan Ochoa, y caso 
de ser habido proceder á su cap
tura y remisión á este Gobierno 
con la debida seguridad é incomu
nicado. Zaragoza 19 de Enero de 
1858.—Angel de Lossada.

Señas de Francisco Amigo.
Edad 22 años, estatura baja, 

pelo y cejas negro, delgado de ca
ra, viste pantalón de algodón azul, 
chaqueta de paño color castaña, 
gorra negra con visera y alparga
tas de cáñamo.

Modelo número 2.

Modelo número 5.

Pa r t id o  d e

Nú m . 91.

Circular número 46.

, Habiéndose observado por este Go
bierno de provincia, una gron infor
malidad en la formación de los es
tados, que de los matrimonios, bau
tismos y defunciones, ocurridos en 
su distrito, en cada-trimestre, remi
ten los Alcaldes á estas oficinas en 
cumphmiento de lo que dispone la 
Real orden del.0 de Diciembre de 
1837, pues al hacerlos, en nada se 
sujetan á los modelos números 2, 5 
y 8 que se acompañan á la citada Real 
disposición, be acordado insertarlos á 
continuación para que al redactarlos 
solo de osle modo lo verifiquen, im
poniendo á los Alcaldes ipie asi no 
lo ejecuten la debida responsabilidad 
por contravenir a lo dispuesto por la 
ley. Zaragoza 20 de Enero de 1858 
=Angel de Lossada.

Trimestre de
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Modelo número 8.

DEFUNCIONES. Trimestre de
—.   ií uT ■ _--------------------------- " - -

PROVINCIA DE PARTIDO DE ============

ESTADO 
e?i el

numérico de las defunciones ocurridas en las Parroquias de la jurisdicción de est

PaiToquia.

Totales..

El mismo estado clasificado por condiciones sociales y sexos.

PAUILtíQli, Solteros. Solteras. Casados. Casadas. Viudos. Viudas.
To t a l - |

De

To t a l e s . . .

Nú m . 92

Circuid número 47.

Minas.—-Con esta fecha heacor- 
tlado admitir el abandono, quede 
la mina de cobre denominada «San 
.luán Evangelista» sita en el ter
mino municipal de Monton, ha so
licitado su registrador D. Marcos 
Yuz, vecino de Villafeliche.

Lo que se inserta en este perió^ 
(Jico oficial en cumplimiento de la 
disposición 5.a del art. 99 del Re
glamento de minería vigente. Za
ragoza 19 de Enero de 1858,.-= 
Angel de Lossada. ’

Nú m . 93.

Circular número 48.

Por la Dirrecaon t/eneral de ms- 
Irucciou pidira con fecha 15 de Di
ciembre próximo pasado se me dice 
lo siguiente.

En 10 de Julio del año próximo 
pasado re dijo de Real orden á esta 
Dirección general lo siguiente:

«En el párrafo 17. art. G.° del 
reglamento de estudios se halla es 
tablecido que no se ndmilan en el 
Ministerio de mi cargo instancias de 
Corporaciones ó personas dependí en - 
les de la autorid .d de los Rectores 
que no vengan con su informe; no 
debiendo tampoco remitirlas estos 
funcionarios cuando sean contrarias 
á los reglamentos vigentes.

Mas á pesar de de una prescrip
ción tan terminante y tan explícita, 
se elevan con frecuencia á este Mi
nisterio solicitudes na dirigidas por 
el debido conduelo, ó en que' se re
claman gracias y dispensas prohibí- 
Mas por las leyes académicas.

La Reina (Q. D. GJ, firmemente 
resuelta á no tolerar un abuso que 
tnlroduciria la perturbación en el 
buen.órden de las oficinas, y que mul- 

tipbcaria innecesariamente los nego
cios, ha derterminado (pie no se dé 
curso en esa Dirección á ninguna, 
instancia que no sea remitida por 
los Rectores y demás Jefes de los es- 
lablocimienlos literarios; i, que al mis
mo tiempo se prevenga á estas Auto
ridades que cuiden por su parte y 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
del fiiel y exacto cumplimiento de las 
expresadas disposiciones.»

Y lo recuerdo á Y. S. á fin do 
que disponga lo conveniente para su 
mas estricta observancia, siendo ex- 
lensiba esta disposición á las escue
las especiales «pie por virtud de la 
ley han entrado á depender de la 
Dirección de Instrucción pública.

Lo que se inserta en este perió
dico opcml pura conocimiento del 
público. Zaragata *£0 de Enero de 
1858 = Angel de Lossada.

Nú m . 99.

Citcalar número 49.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 2 del actual me dice lo si
guiente:

»El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Direc 
tor general de Correos lo siguiente: 
=Umo Sr.: No habiendo produci
do resultado por falla de licitado- 
res la subasta celebrada el 22 de 
Diciembre último ante los Gober
nadores de las | provincias de Za
ragoza, Navarra y Guipúzcoa, para 
contratar la conducción del correo 
diario desde la primera capital á 
Tudela y Tolosa; la Reina (q. D.g.) 
se ha servido mandar por resolu
ción de esta fecha, se celebre una 
segunda licitación, bajo el tipo de 
ciento veinte mil reales y demás 
condiciones que aparecen del adjun
to pliego.—De Real orden comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo 

traslado á Y. S. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que se" inserta en este perió- 
d co oficial para conocimiento del 
público: advirliendo que el acto ten
drá lugar el dia 6 de Febrero próc- 
simo á las once de la mañana en el 
local que ocupan las oficinas de este 
Gobierno de Provincia.^Zaragoza 
12 de Enero de 1858 —Angel de 
Lossada.
Condiciones bajo las • nales ha de 
sacarse ú pública subasta la con
ducción del correo diario de ida 
y vuelta entre Zaragoza y Tolosa.

1 ? El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Zaragoza á Tolasa y 
vice versa pasando por los pueblos que 
al margen se expresan.

2 .a La distancia que media entre di
chos puntos estremos se correrá en 28 
horas con arreglo al itinerario que ri
ge actualmente sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo ¡acuerde la 
Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas eausas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 80 reales vellón por cada me
dia hora, y á la tercera falla pie esta 
especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el contra
tista el suficiente número de caballerías 
mayores situadas en los puntos mase in
venientes de la linea, que determinará 
el Administrador principal de Correos 
de Zaragoza de acuerdo con los de Pam
plona y San Sebastian.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los estraordínarios del servicio 
que ocurran, cobrando su| importe a[ 

precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente,

6 .a Contratad^ el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das, se irrogasesen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el Resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra ,1a fianza 
y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Zaragoza.

9 .a El contrato durará un año con
tado desde el dia en que de principio el 
servicio, y cuyo dia se fijará al comuni
carla aprobación superior déla subásta

lo . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condi
ciones.

41. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó dis
minuir las expediciones, variar ó suspen
der en parle la línea designada, y diri
gir la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contratista 
los] gastos de estas variaciones sin de
recho á indemnización alguna, pero si 
de la variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierno determinará el abo
no por cuenta del Estado, de lo que cor
responda á prorata. Si la linease varia
se del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subastase anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial délas pro
vincias de Zaragoza, Pamplona y Gui
púzcoa, y ¡por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de dichas provincias, asisti
dos de los Administradores principales 
de Correos de los mismos puntos el dia 
6 de Febrero próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

43. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de ciento veinte mil rs. 
vellón anuales, no podiendo admitirse 
proposición que esceda’de esta suma.

44. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
menle en la Tesorería de Hacienda pu
blica de las espresadas provincins como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de diez mil rs. vn. en 
metálico, la cual concluido el acto del 
remate será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijara la 
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cantidad porque el licitador se compro
mete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto de la* subasta, acredi
tando al mismo tiempo el¡ depósito de 
que habla la condición anterior.

16. Á cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

47 Para cstender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Zaragoza á Tolosa 
y vicc-versa, por el precio de reales 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

19. .Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero solo entre los au
tores de las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuanta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección General de Cor
reos

21. El mismo rematante quedará su 
jeto á lo que previene el artículo 5." de 
Real decreto de 27 de de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale"

22. Será de cuenta del contratista
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

-3. El Contratista no pódrá con
ducir en sus Caballerías viageros, mer
cancías ni encargos; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes, estos deberán 
sujetarse al diseño que facilitará la Di
rección General para llevar solamente 
la correspondencia pública y periódicos.

21. Sera requisito indispensable que 
los conductores déla citada correspon- 
cia sepan leer y escribir.

Nú m . 100.
Diputación Provincial de Zaragoza.

No habiéndose presentado licitador 
la subasta celebrada en este din 

para la venta de 550 olmos gran
des que so hallan en un vivero próc- 
shuo á la carretera de Navarra, 
R‘rm¡no de esta capital é inmediato 
a' puente de Jalón, y de otros 7000 

árboles mas, que se encuentran en 
otro vivero, sito en el término de 
Mellen, ha acordado esta Diputación 
proceder á segunda subasta, la cual 
tendrá lugar el dia 26 del actual,, 
habiéndose fijado por tipo para los 
primeros 1 rs. 50 céntimos por cada 
uno, y para los segundos el de 3 
reales uno. Las personas que quie
ran interesarse en la compra de di
chos árboles, podrán concurrir á las 
12 del citado día al Salón de sesio
nes del Palacio provincial, en cuyo 
acto se rematarán á favor del mejor 
postor. ¡Eli pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. Zaragoza 19 de Enero de 
1858.—El Presidente. Angelde Los- 
sada. — El Vocal Vicepresidente/Ju
lián Callizo.

Nu m . 101.
Comisaría de Vigilancia.

Habiendo sido recogido en el ca
mino del Vado de Gallego un cor
dero que amlaba perdido, la pi rsona 
á quien se le hubiese eslraviado pue
de presentarse en la celaduría del Ar- 
rabal/donde le será entregado justifi
cada que sea su propiedad.=Zarago
za 15 de Enero de 1858.—Gimeno.

Nú m . 102

D. Nicasio Natascués y A isa, 
Jaez- de primera instancia del 
partido de esta tilla de Val- 
der robres.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Antonio Giménez y Serra
no, soltero, natural de las Navas 
del Madroño, residente úlli mamen te 
en Sariñene, contra quien estoy 
procediendo criminalmente sobre 
hurlo de dinero á Agustina Escude, 
y vagancia, para que dentio del 
término de 30 dias contados desde 
el anuncio del presente en la Ga
ceta del Gobierno, se presente en 
este Juzgado á contestará los car
gos que en dicha causa le resultan 
pues si asi lo hiciere, le oiré y 
administraré justicia en lo que la 
tuviere, y no verificándolo, sustan
ciaré la causa en su ausencia y re- 
beídh parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valderrobres 
á 14 de Enero de 1858.=Nicasio 
Navascués y Aisa —Por su man
dado, Justo López.

Parte no oficial.
El Ayuntamiento constitucional de 

la villa de Ariza, hace saber a los 
contribuyentes en su distrito municipal 
v sus apoderados que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles para 
el presente año 1858, estará de mani
fiesto en la secretaria del mismo desdo 
el dia lo al 22 inclusive , pues pasade 
dicho plazo no se oirá ni admitirá re
clamación alguna.

El Ayuntamiento constitucional del 
la villa de Sos, ha procedido al repar
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el presente año, 

y á fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes, se halla de mani
fiesto en la secretaria por el término de 
8 dias, que finarán en 18 de Enero, en 
cuyo plazo podrán hacer las reclama
ciones que estimen convenientes.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Asin, hace saber á 
los vecinos y terratenientes del mis
mo , quo desdó eljdia i 3 al 23 del 
actual mes, estarán do manifiesto 
en la secretaría los repartos de la con
tribución de inmueble : lo qne se 
anuncia á fin deque las personas que 
se crean agraviadas puedan interpo
ner sus reclamaciones dentro de di
cho término, ¡mes pasado no se admi
tirán, asi como en ningún caso á los 
que según la orden circular de 6 de 
Noviembre de 1852, no hayan pre
sentado ó rectificado en tiempo hábil 
la relación de su riqueza.

El Ayunlamienlo de la villa de 
M ¿sones, hace saber á los terratenientes 
del mismo, que el reparto de la contri
bución territorial del presente año se 
halla de manifiesto en la secretaría del 
mismo desde el 13 al 20 de ios cor
rientes ambos inc’us ve á fin de que 
durante dicho término puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones opor- 
l.mas.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
do Sáslago hace saber que el re
parto de la contribución territorial se 
hallará expuesto desde el dia 16 al 
21 del actual en la secretaría, á fin 
de que todos los contribuyentes que 
gusten puedan enterarse do la que 
les ha correspondido, y hacer las re- 
c amaciones que hubiere lugar..

El Ayuntamiento consl tucional de 
Símper del Sala, hace saber á los 
contribuyentes en su distrito munici
pal y sus apoderados qne el reparti
miento do la contribución de inmue
bles para el presente año 1858, es
tará de manifiesto en la secretaría del 
m s no desde el U al 21 del presente 
mes ambos inclusive, y que pasado 
dicho plazo no se oirá ni admitirá 
reclamación alguna. ■ •

El [Ayuntamiento de Mozota hace 
saber á lodos los contribuyentes del 
mismo, que terminado el reparti
miento de la contribución de iomue^ 
bles, se halla de manifiesto por es
pacio de 8 dias, para que acudan 
á enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que crean justas

El Ayunlamienlo y Junta pericial 
de la villa de Pina, ha terminado el 
reparto de la contribución de inmue
bles de ude año; lo que se hace 
saber al público para que en el tér
mino de 6 días acudan á enterarse 
de sus cuotas y hacer las reclama
ciones que crean justas.

Habiéndose terminado el reparto 
de la contribución de inmuebles para 
el corriente año, se hace saber á 
lodos los contribuyenles de Olvés, 
para que en el término de 8 dias, 
acudan á enterarse de sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que croan 
justas.

El repai limicnlo de la contribución 
formado para 1858 en la villa de 
Escalron s.e halla espuesto al públco 
en su Secretaría de Ayuntamiento, 

en la quo se enterarán los contribu
yentes de las cuotas que se les han 
impuesto desde el 18 al 26 del actuap

El Ayuntamiento conslitucianal de 
Alagon, hace saber, que hallándose 
confeccionado el reparto de la con
tribución Territorial se halla eSpues 
lo al público en la Secretaría de Ay un 
tamiento para que los conliibuyen- 
tes fanto vecinos como forasteros es- 
pongau las reclamaciones que juz
guen convenientes desde el 19 al 26 
del actual.

El Ayuntamiento Constitucional 
de la Puebla de Alborlon tiene de ma
nifiesto en su Secretaria desde el 15 
al 22 del actual, el repartimiento de 
la contribución de Inmuebles, en cu
yo plazo podran hacer los contribu
yentes, las reclamaciones que esti
men coa ven ion les.

El Ayuntamiento constitucional de la 
Villa de Maella, hace saber: que for
mado el repartimiento de la contribución 
que, por bienes inmuebles, cultivo y ga
nadería, debe cobrarse en el presente año 
de 1858, estará espuesto al público del 
15 al 22 del actual, en los cuales po
drán los que se crean perjudicados re
clamar por escrito al mismo, presentando 
su instancia á la Secretaria.

El Ayuntamiento constitucional do 
la villa do Ton ellas hace saber á 
los contribuyentes de su término mu
nicipal, se ¡hallan lermii ados y es- 
puestos al público en la secretaría 
del mismo los repartos de [la coníri- 
bucion do inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondientes al presento 
año; el que guste ¡enterarse de ellos, 
acud ri á dicha secretaría hasta el 
día 21 do! <|uo rige|, pues pasado 
dicho dia no se admitirá reclamación 
alguna.

El Ayunlamienlo constitucional 
de Lagata, hace saber a los cpnlri- 
buyenles de su distrito municipal, 
que el repartimiento de iumueblo, 
cultivo y ganadería para el presento 
año de 1858. estará de manifiesto 
en la secretaría del mismo desde el 
16 al 23 del actual, pues pasadodi- 
cho periodo no seadmjlirá queja ni 
reclamación alguna.

Ignorándo-e el paradero de los 
mozos Sisto Grima, Manuel Catalan, 
Bernardo Serrano, Ramón Romeo y 
Polo , Francisco ¡lomeo y Polo y 
Francisco Torralba y Yagüe? suge- 
los lodos ellos al sorteo déla Milicia 
Provincial en Mi-ales, se ¡es cita 
para que el dia 31 d-*, los corrientes á 
las nueve de su mañana se presenten 
én la» Casas Consistoriales del mismo, 
para ser tallados y presenciar el acto 
de declaración de Milicianos, en la 
inteligencia, que de no hacerlo serán 
iraladO'Como prófugos.

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civrf de la 
Provincia, el Ayuntamiesilo constitu
cional de la villa de Pina, venderá 
en segunda pública subasta en ¡os 
dias 25, 28 y 30 dol actual á las 
once, de sus mañanas en la sala con
sistorial, cualrocienlas|ochenla anegas 
de trigo procedente de bagas, bajo los 
pactos y condiciones que se hallan 
do manifiesto

!mp. y Lit.a del COMERCIO á cargo de 
Francisco Castro; calle Mayor 7o.

M.C.D. 2022


